
Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARENTA y CUATRO  CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 16 
BOGOTA D.C. 

 
 
Oficio No. 520 

24 de agosto de 2020 
 

SEÑOR(S)  

CAMARA DE COMERCIO  

BOGOTA 

 

PROCESO:.VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 11001-31-03-044-2020-

163-00 DE  DARÍO ALBERTO ALVIAR (en su condición de compañero permanente), MARÍA 

NOELISA ATEHORTÚA DE CÁRDENAS, OLGA LUCÍA CÁRDENAS ATEHORTÚA, CRUZ MAGNOLIA 

CÁRDENAS ATEHORTÚA,PORFIRIO ENRIQUE CÁRDENAS ATEHORTÚA,JESÚS EUDON CÁRDENAS 

ATEHORTÚA,MARTÍN EMILIO CÁRDENAS ATEHORTÚA, LEIDY MARÍA CÁRDENAS ATEHORTÚA, 

CAMILO ALFONSO CÁRDENAS ATEHORTÚA, ORALIA DEL SOCORRO CÁRDENAS ATEHORTÚA 

CONTRA CLÍNICA PARTENÓN LTDA NIT 800085486-2..Y -CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR.NIT 860066942-7. 

 
Comunicole que este Despacho Judicial auto  de fecha ONCE (11) de 

AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2020), ORDENÓ la inscripción de la presente 

demanda en el folio de matrícula correspondiente a la  CLINICA PATERNON 

LIMITADA identificada con Nit : 800085486-2. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo antes señalado, y al dar 
contestación cite en forma completa nuestra referencia.  
 

Cordialmente, 

 
CARLOS ALFONSO GONZALEZ TIBAQUIRA 

Secretario 
 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARENTA y CUATRO  CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 16 
BOGOTA D.C. 

 
 
Oficio No. 521 

24 de agosto de 2020 
 

SEÑOR(S)  

CAMARA DE COMERCIO  

BOGOTA 

 

PROCESO:.VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 11001-31-03-044-2020-

163-00 DE  DARÍO ALBERTO ALVIAR(en su condición de compañero permanente), MARÍA 

NOELISA ATEHORTÚA DE CÁRDENAS, OLGA LUCÍA CÁRDENAS ATEHORTÚA, CRUZ MAGNOLIA 

CÁRDENAS ATEHORTÚA,PORFIRIO ENRIQUE CÁRDENAS ATEHORTÚA,JESÚS EUDON CÁRDENAS 

ATEHORTÚA,MARTÍN EMILIO CÁRDENAS ATEHORTÚA, LEIDY MARÍA CÁRDENAS ATEHORTÚA, 

CAMILO ALFONSO CÁRDENAS ATEHORTÚA, ORALIA DEL SOCORRO CÁRDENAS ATEHORTÚA 

CONTRA CLÍNICA PARTENÓNLTDA.Y -CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

 
Comunicole que este Despacho Judicial auto  de fecha ONCE (11) de 
AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2020), ORDENÓ la inscripción de la presente 

demanda en el folio de matrícula correspondiente a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. Identificada con NIit: 860066942-7.  
 
Sírvase proceder de conformidad con lo antes señalado, y al dar 
contestación cite en forma completa nuestra referencia.  
 

Cordialmente, 

 
CARLOS ALFONSO GONZALEZ TIBAQUIRA 

Secretario 
 


